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COMUNICACIÓN  “C”  51967 24/10/2008 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:         
 

Ref.:  Comunicación "A" 4851. Fe de erratas y 
aclaraciones. 

 ____________________________________________________________ 

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de subsanar errores formales producidos al emitirse 
la comunicación de referencia.  

 
Por tal motivo, se reemplazan las hojas del índice, de la sección 2. y la tabla de corre-

laciones y se elimina la hoja correspondiente a la Sección 7. de las normas sobre “Política de crédi-
to”. Asimismo, se acompaña la hoja del índice y se introducen aclaraciones en las disposiciones 
transitorias de las normas sobre “Efectivo mínimo“. 

 
A esos efectos, se acompañan las hojas que corresponde reemplazar y agregar en los 

citados textos normativos. 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Carlos A. Adduci Darío C. Stefanelli 
Subgerente de 

Bases Documentales Normativas 
Gerente de 

Emisión de Normas 
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6.1. Retribución de los saldos de las cuentas en moneda extranjera abiertas en el Banco Central 

para el período noviembre/diciembre de 2008. 
 

Para noviembre de 2008 se reconocerán intereses sobre la proporción del promedio mensual 
de las cuentas a la vista y de las cuentas especiales de garantías a favor de las cámaras 
electrónicas de compensación y para la cobertura de la liquidación de operaciones en cajeros 
automáticos (considerados en conjunto) correspondiente a la integración de la exigencia 
derivada de depósitos y obligaciones a plazo, sin superar el mayor de los importes que surja de 
comparar el resultado del siguiente procedimiento: 
 
6.1.1. Exigencia de efectivo mínimo mensual en la correspondiente moneda extranjera de los 

depósitos y obligaciones a plazo considerando el 75% del defecto de aplicación de 
recursos en la misma moneda, con exclusión del importe de encaje correspondiente a 
los depósitos especiales vinculados al ingreso de fondos del exterior - Decreto 616/05. A 
esa exigencia se deducirá, en la proporción que corresponda, la integración efectuada 
mediante los conceptos admitidos de los puntos 2.1.1. y 2.1.6. de la Sección 2. 

 
6.1.2. Exigencia de integración mínima diaria en la correspondiente moneda extranjera de los 

depósitos y obligaciones a plazo considerando el 75% del defecto de aplicación de 
recursos en la misma moneda, con exclusión del importe de encaje correspondiente a 
los depósitos especiales vinculados al ingreso de fondos del exterior - Decreto 616/05. 

 
En los demás aspectos se considerará lo previsto en el punto 2.5. de la Sección 2.  
 
Para diciembre de 2008 el porcentaje a considerar del defecto de aplicación de los recursos 
será del 35%. 
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Quedan comprendidas las operaciones en las que la financiación es otorgada mediante 
la participación de la entidad en “préstamos sindicados”, sea con entidades locales o del 
exterior. 
 

2.1.5. Financiaciones a clientes de la cartera comercial y de naturaleza comercial que reciben 
el tratamiento de los créditos para consumo o vivienda -de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en las normas sobre "Clasificación de deudores"-, cuyo destino sea la im-
portación de bienes de capital ("BK" conforme a la Nomenclatura Común del MERCO-
SUR consignada en el Anexo I al Decreto 690/02 y demás disposiciones complementa-
rias), que incrementen la producción de mercaderías destinadas al mercado interno. 

 
2.1.6. Títulos de deuda o certificados de participación en fideicomisos financieros -incluidos 

otros derechos de cobro específicamente reconocidos en los contratos de fideicomiso 
constituidos o a constituirse en el marco de los préstamos que otorguen organismos mul-
tilaterales de crédito de los cuales la República Argentina sea parte-, cuyos activos fidei-
comitidos sean préstamos originados por las entidades financieras en las condiciones a 
que se refieren los puntos 2.1.1. a 2.1.3 y el primer párrafo del punto 2.1.4. 

 
2.1.7. Títulos de deuda o certificados de participación en fideicomisos financieros, emitidos en 

moneda extranjera y con oferta pública autorizada por la Comisión Nacional de Valores, 
cuyos activos fideicomitidos sean documentos garantizados por sociedades de garantía 
recíproca inscriptas en el Registro habilitado en el Banco Central de la República Argen-
tina, o por fondos nacionales y provinciales constituidos con igual objeto al de esas so-
ciedades admitidos por esta Institución, comprados por el fiduciario con el fin de financiar 
operaciones en los términos y condiciones a que se refieren los puntos 2.1.1. a 2.1.3. y 
el primer párrafo del punto 2.1.4. 

 
Las garantías otorgadas por las sociedades de garantía recíproca o los fondos naciona-
les y provinciales deberán cubrir todos los riesgos inherentes a la transacción, a fin de 
asegurar a los tenedores el pago en tiempo y forma de los aludidos instrumentos de par-
ticipación. 

 
2.1.8. Financiaciones con destinos distintos de los previstos en los puntos 2.1.1. a 2.1.3. y el 

primer párrafo del punto 2.1.4., comprendidos en el programa de crédito a que se refiere 
el “Préstamo BID  N° 1192/OC-AR”, sin superar el 10% de la capacidad de préstamo. 

 
2.1.9. Préstamos interfinancieros. 

 
Las entidades podrán imputar a estos recursos préstamos interfinancieros si los identifi-
can e informan esa circunstancia a las prestatarias. 
 

La aplicación de la capacidad de préstamo de depósitos en moneda extranjera a los destinos 
vinculados a operaciones de importación (previstos en los puntos 2.1.4., 2.1.5. y la parte atri-
buible a éstos por aplicación de los puntos 2.1.6. a 2.1.8.), no podrá superar el valor que resulte 
de la siguiente expresión: 
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Siendo: 
 
Ct :       capacidad de préstamo del mes al que corresponda. 
 
Fbase :  financiación de importaciones comprendidas, correspondientes al trimestre agosto/octu-

bre de 2008. 
 
Cbase:   capacidad de préstamo que corresponda al trimestre agosto/octubre de 2008. 
 
Las financiaciones y capacidad de préstamo deberán ser computadas de acuerdo con lo esta-
blecido en el punto 2.6. 

 
 
2.2. Condiciones. 
 

A los efectos del otorgamiento de dichas financiaciones, cualquiera sea la fuente de recursos 
que se aplique, las entidades financieras deberán verificar que los clientes cuentan con una 
capacidad de pago suficiente, la cual se medirá teniendo en cuenta al menos dos escenarios 
en los que se contemplen variaciones significativas en el tipo de cambio  de diferentes magni-
tudes en el término de hasta un año que, en ambos casos superen la última estimación dispo-
nible en esa materia que surja del Relevamiento de Expectativas de Mercado ("REM") que pu-
blica esta Institución. 

 
El financiamiento que se acuerde y los vencimientos que se establezcan deberán guardar rela-
ción con el flujo de ingresos previstos en la moneda de otorgamiento de los préstamos, excepto 
en los casos previstos en el punto 2.1.5. 

 
 

2.3. Efectivización. 
 

Los préstamos que se otorguen deberán ser liquidados en el Mercado Único y Libre de Cam-
bios. 

 
 

2.4. Imputación de financiaciones incorporadas. 
 

Podrán imputarse a la capacidad de préstamo de los depósitos en moneda extranjera financia-
ciones para los destinos establecidos en el punto 2.1., transferidas por otras entidades financie-
ras, siempre que las cedentes hayan cumplido los requisitos fijados en los puntos 2.2. y 2.3. 

 
 
2.5. Financiaciones registradas en cuentas de orden. 
 

Las financiaciones a deudores clasificados en categoría “irrecuperable” y registradas en cuen-
tas de orden, según lo establecido en las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de in-
cobrabilidad”, no podrán ser imputadas a la capacidad de préstamo de los depósitos en mone-
da extranjera. 
 

  
2.6. Capacidad de préstamo. 
 

La capacidad de préstamo se determinará por cada moneda extranjera captada y resultará de 
la suma de los depósitos y los préstamos interfinancieros recibidos, que hayan sido informados 
por la entidad financiera otorgante como provenientes de su capacidad de préstamo de imposi-
ciones en moneda extranjera, neta de la exigencia de efectivo mínimo sobre los depósitos. 
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El cómputo de activos y pasivos se realizará a base del promedio mensual de saldos diarios 
(capitales e intereses) registrados en cada mes calendario. 
 
Las financiaciones se imputarán netas de las previsiones por riesgos de incobrabilidad y de 
desvalorización que les sean atribuibles y, en su caso, de la “diferencia por adquisición de car-
tera”. 

 
 
2.7. Defectos de aplicación. 
 

Los defectos de aplicación netos de los saldos de efectivo en las entidades, en custodia en 
otras entidades financieras,  en tránsito y en empresas transportadoras de  caudales  -no 
computados como integración de la exigencia de efectivo mínimo por aplicación del límite vi-
gente en la materia-, hasta el importe de dicho defecto, estarán sujetos a un incremento equi-
valente de la exigencia de efectivo mínimo en la respectiva moneda extranjera. 
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